
81. _ _ Viernes 4 de Octubre. AÑO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

La.s leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se, 
publiquen oticialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley (¡e 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

E»tableein>iento tlpoicráíiro y librería de D. AGI’^TÜV 
ORTO A Eli A, ITfercatlo 53 y Mayor 30-

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías.

PRECIO DE OCRICION.

E7i Logroño.—Pot un mes. 12 rs.— 
i! Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
¡i un año, 120.
I
; Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
i tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
Il año, 150.
H_______

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PÁ&TSjFICUli.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

.S. M. el Key (Q. 1). G.) y 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias continúan en el Real 
sitio de las San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud, 
asi como también los Sermos, se
ñores Infantes Duques de Mont- 
pensier.

De igual beneficio disfrutan 
las Sennas, señoras Infantas Do
ña María del Pilar, Doña Maria 
de la Paz y Doña María Eula
lia, en el Real Sitio de San Lo
renzo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO 

para la ejecución
DE LA 

ley de PULIDÍA de ferro-carriles.
CONTINUACION. (1)

La empresa abrirá un registro en 
Rae se inscriban estas condiciones, el 

se exhibirá á los particulares 
Coando lo soliciten. Este registro será 
foliado y rubricado por el Jefe de la 
Inspección mercantil.

Art. 134. Guando existan tarifas 
especiales para el trasporte de deter- 
íninadas mercancías, se dará conoci-

(1) Vé&se'Bolfttin uúm. 80.

míenlo á los remitenles al tiempo de 
facturar, à fin de que piiedau optar 
por la que más les convenga.

Art. 153. Toda alteración en los 
precios de tarifa deberá ponerse en 
conocimiento del Gobierno con un mes 
de anticipación al dia en que deba 
publicarse, y se comunicará á los Go
bernadores de las provincias alrave.sa- 
das por el ferro-carril, quienes dis
pondrán se le dé publicidad 15 dias 
ánles del en que deba comenzar á re
gir la nueva tarifa

Art. 136. Los precios prefijados 
para el trasporte de mercancías, en 
virtud de las tarifas especiales, no po
drán aumentarse sino trascurrido un 
año, á contar desde su publicación.

Art. 137. El retraso en el traspor
te dará derecha á indemnización de 
daños y perjuicios, salvo los casos de 
fuerza mayor.

Art. 158. La prueba de los casos 
de fuerza mayor corresponde á ia em
presa, y miénlras no la verifique, que
dará subsistente su responsabilidad.

Art. 139. No se tendrá por caso 
de fuerza el robo sino cuando la em
presa baga constar que hizo cuanto le 
fue posible por impedirle; tampoco el 
incendio, si no prueba que ni fué oca- 

¡ sionado por la imprudencia ó descuido 
j de sus empleados, ni por la insuficien- 
I cia ó mala condición de los medios de 
j traporle.
j Art. 140. Sujetándose á las forma- 
i lidades y condiciones que prescriban 
i las Aduanas, podrán las empresas de 
I los ferro-carriles que terminan en las 

fronteras ó puertos marítimos sustituir 
al precinto de los bultos el de los car
ruajes que los trasporten.

Art. 141. La empresa que ha rea
lizado una conducción sin dar lugar á 
reclamaciones de ningún género ten

drá acción por los gastos del trasporte 
y custodia de las mercancías conser
vadas en buen estado cuntra los con
signatarios ó .sus remitentes.

A falla de pago se procederá en este 
caso con arreglo a lo prescripto en el 
Código de Comercio.

Art. 142. Serán de cuenta del con- 
signatario los gastos que ocasione la 
reparcion de los embalajes, siempre 
que la empresa acredite haberlos he
cho para la buena conservación de las 
mercancías que de otra manera se ha
brían perdido ó deteriorado.

Art. 145. Toda acción cuyo objeto 
sea puramente mercantil, dirigida con
tra las empresas y relativa á los tras- 
p(>rles, se enlabiará ante los Tribu
nales.

Art. 144. Las disposiciones legales 
que someten á comprobación los pesos 
y medidas de los comerciantes é in
dustriales en sus almacenes, tiendas y 
talleres abiertos al público, son apli
cables á las empresas de ferro-carriles 
en cuanto tengan relación con los tras
portes.

Art. 145. Lasempresasserán siem
pre responsables de la sustracción ó 
deterioro de los efectos que se les ha
yan entregado, ya provenga el daño de 
sus mismos empleados, ó ya délos ex
traños que concurran á sus oficinas.

Art. 146. Si la empresa alquilase 
lodo el espacio de uno de los wagones 
de sus Irenes para el trasporte de mer
cancías, y los interviniere ni directam' 
indirectamente en su cargo y expedición 
no responderá de los exlravios ó dete
rioros que pudieren ocurrir, quedando 
libre de toda responsabilidad.

Art. 147. En caso de pérdida ó ave
ria de los efectos trasportados, no podrá 
la empresa primeramente encargada de 
su conducción reclamar contra las qua 

la sucedan en el trasporte, ni oo prue
ba que se los entregó en buen estado* 
Se consideran todas las Compañías de 
ferro-carriles ligadas entre sí sin solu- 

: cion de continuidad como una sola pa
ra todo.s los efectos de contratación en 
materia de trasportes

I Art 148. Las empresas no son res- 
! ponsables de las mermas naturales de 

las mercancías, cuando no excedan de 
las proporciones ordinarias ni puedan 
atribuirse á dolo ó incuria.

Art. 149. Enelcasode quelasmer- 
cancíasno lleguen á su destino bien con
servadas y en ei plazo convenido, tiene 
derecho ei dueño ó el consignatario á 
exigir la responsabilidad à la empresa 
que haya fallado áestas condiciones.

I Pueden igualmente reclamar cuando 
! rotulados los bultos con toda claridad 
( y precision, sin que puedan dar lugar á 

i! dudas, se hiciere su entrega á persona 
I dislinla de la que debe recibirlos.

Art. 150. El retrasoinjustificadode 
los trenes de viajeros será siempre pe
nado con arreglo al art. 12 de la ley de 
23 de Noviembre de 1877, cuando ex
ceda de 10 minutos por cada 100 kiló
metros de recorrido para los eipres y 
Correos, y 20 minutos ea igual trayec
to para los mjxlos. También serán pe
nadas con mullas las Compañía, sin 
perjiucio de la responsabilidad civil, 
cuando el servicio de mercancías, el 

! extravio ó avería en el trasporte de las 
mismas sea debido á abandono ó in
curia, ycuando los retrasos excedan de 
una cuarta parle hasta el doble del pla
zo reglamentario ó convenido para la 
entrega.

Art. 151. Si sólo una parle de las 
mercancías fuese entregada por la em
presa en el plazo prescrito en este re
glamento, la otra dará ocasión al re
sarcimiento de daños y perjuicios; pe-
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ro esh alcanzará <i las dos cuando el 
cousignalariojusliiiqu"la imposibilidad 
de utilizar la una s u la otra.

Se exceptúan los casos fortoilos y de 
fuerza mayor, los cuales han de ser 
comprobados en el mismo dia y lugar 
en qu:‘, ocurran, y no por ccrlificados’ 
obtenidos posleriormeide y despues de 
comenzadas las actuaciones, á no ser 
que una perturbación del orden públi
co haya impedido á las Autoridades el 
libre ejercicio de sus funciones.

(Se continuará.

igual primer apedldo, segno consta de 
cerlificacion vxp dida por el Secretario 
del Ayuntamiento de Villanueva''^ del 
Campo, que presvnlabaa: que la Jun
ta general de escrutinio se extralimitó 
de las f.iciíl fades que le,compete o se
gún el art. 1^3 de la ley electoral, 
puesto que este sólo le confiere 'a n i- 
s'on de recontarlos votos y de hacer la 
proclamación del que resulte con ma
yoría; y que rebajados al D. Pedro Bu- 
ron Escarda los 182 votos que indebi
damente le habían sido computados re
sultaba en mayoría D. Nicasio Pernia, 
que debía ser el Diputado proclamado 
manifestando además que el I). Pedro 
Buron Escarda ejercía en Vi'lalpaudo 
los cargos de Escribano y Notario, in 
compatibles con el de Diputado; y que 
ambos extremos se hallaban compren
didos en la propiiésla que varios elec
tores presentaron en el acto del escru
tinio general, y que oo les fué admitida 
según acreditaban con una acta nota
rial unida á su » xposicion:

Que D. Pedro Buron Escarda pre
sentó á la Diputación provincial otra 
acia notarial, fecha 16 del mismo mes 
de Marzo, en 1 » que consta,que ante el 
Notario D. Antonio Mayor compareció 
D, Pedro Buron Fernaedez, vecino de 
Vill ¡nueva del Eainpo, declarando que. 
es un pobre y honrado jornálelo:qup. 
no sabe leer ni escribir: que no ha ju
gado en candidatura alguna en las 
elecciones de Diputados provinciale.': 
que por tanto, los electores no han po- 
did.) emitir à su favor otro alguno, y 

I que D. Pedro Buion Escarda es perso
na muy conocida en el distrito, á quien 
él ha favorecido cen su sufrag:io y que 
ha ejercido aiileriormenle el cargo de 
Diputado provincial, mientras que el 
compareciente, cree que nadie tiene 
conocimiento de su persona en otros 
pueblos que el en que reside; yj

Que'con vista de estos antecedentes 
y previo informe de la Comisión per
manente de actas, la Diputaciou (irc- 
vincial en 22 de Marzo acordó aprobar 
la Je proclamación como Diputado de 
D. Pedro Burou Escarda, admitiéndole 
comí, tal Y con la condición de que pi r 
ejercer los cargos de Notario y Escri- 
btMio, ioçontpa'ibles cou ei. de Diputa
do, había de optar entre este ó aqnellcs 
deplrodel létmiuo de la dias; fondao. 
do.esle acuerdo en que el art 62 de la 
ley electoral dispuüftpara el.caso.eoqte 
en alguna papeleta do votación se ha; a 
suprimido algún apellido, que se apJj- 

j que el voto ul.pandidalo elegido cuando 
no haya otro elector con quien pueda 
cpníuiuhisele; en ¡jue si bien en el c;- 
40 sobre que se resal via había otro 
elector con los mismos nombres y pri
mer apellido, no era posible, cpid'undii »,o 

.jCon Buron Escarda, en gleucion á que 
Buron Eernan.déz no había obtenido vy- 

ilo alguno, y a Ls ibrclaiaciones ijue el 
Úfiínio hacia.un el acia,notarial pruse^i- 

Jada por Bump Escarda; eu que qo ha- 
biéndose uqidp á las aetqs narcialcs las. 
papeletas que pudieran haber sido ob

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la graciado 
Dios Rey constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes loca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito conlencioso-adminis- 
trativo que ante el Consejo de Estado 
pende en grado de apelación, entre par
les, de la una el licenciado I). .leróni- 
ino Antón Hamirez, en nombre de Don 
Nicasio Pernia Barba, apelante, y de 
la otra h Diputación provincial de Za
mora, apelada, à quien representa Mi 
Fiscal, sobre subsistencia ó nulidad del 
acuerdo de dicha Corporación de 22 de 
Marzo último que aprobó el acta elec
toral del distrito de Villanueva del Cam
po, omitiendo.como Diputado provin
cial por el mismo á D. Pedro Buron 
Escarda:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que en los dias 3 al 6 de Marzo úl

timo se verificaron las elecciones gene- 
ra’es de Diputados proviuciales, obte
niendo votos en el distrito de Villa- 
nueva del Campo, segundo del partid*» 
judicial de Villalpando, según el acta 
de escrutinio general verificado en 9 
del mismo mes, D.NicásioPernia, 692; 
1). Pedro Buron Escarda, 573; D. Pe
dro Buron, 182; D. Nicasto Pernia Bar
ba, 18: y D. Nicolás Pernia, uno; en 
vista de cuyo resultado, y estimando 
la Junta general de escrutinio por ma
yoría ser una misma perscua D. Pedro 
Huron y D. Pedro Buron Escarda, así ' 
como D. Nicasio Pernia y D. Nicasio i 
Pernia Barba, computó á este 710 vo
tos y Jlio á .D. Pedro Buron Escarda, 
haciendo la puiclamacion del ültiinoco- 
mo Diputado provincial:

One en 18 de, Marzo siguiente siete 
electores del mismo disti ilo acudieron 
á la Diputadt»»! provincial <le Zamora, 
.solicitando que se d- clarase nula oí ao 
la de proclamación de Diputado, hecha 
¡i favor de D. Pedro Buron Escarda, 
( xpouie.udü en apoyoile su.soUciludqpe 
no podían computarse, á este jo# 182 
vtUs Biwihdu.í «ó favor de D. Pedro.Bp 
ron, por figurar en el censo otro elec- 
lor elegible .del mismo nombre y de 

jeto dé la cuestión, no podía conocerse 
su alcance ni decidir sob’’e ellas, y cu 
que lo mismo las mesas de ’os Colegios 
que la Junta general de escrutinio, hi
cieron la comfiutacion de los votos emi
tidos á favor de D. Pedro Buron, à Don 
Pedro Buron Bscarda; lo cual debe te
nerse muy íKi cuenta, puesto que romo 
más próxim.as .^l cuerpo electoral pu
dieron apreciar de una manera exacta 
su extension. »

Vistas las actuaciones contenciosas 
tnle la Comisión provincial en primera 
instancia, dé las que aparece:

Que contra el precedente acuerdo 
dedujo en 29 de Marzo la oportuna de
manda el Licenciado D. Alejandro ¡le la 
Vega Peinador, en nombre y en virtud 
de poder bastante, que presentó, de 
1). Nicasio Pernia Barba, solicitando 
que se anulara el acuerdó de admisión 
como Diputado por el distrito de Vi
llanueva del llampo, de D. Pedro Bo
ron Escarda, declarando en su conse
cuencia que debía ser admitido como 
tal D, Nicasio Pernia Barba, fundando 
su pretensión en que debe proel amarse 
Diputado al candidato que obtenga ma
yor número de votos; en (¡ue según el 
articulo 62 de la ley electoral, las me
sas de los Colegios son las llama ¡asá 
re.solver las dudas que puedan ocurrir 
cuando se supriineo apellidos en las pa- 
.peletas de ¡a votación,d.-bieiido hacerlo 
en sentido favorable únicamente cuando 
en el distrito no haya otro elector con 
quien confundir el nombre en que apa
rece suprimido un apellido, y en que 
según el art. 125 de la propia ley, las 
Juntas generales de escrutinio no tienen 
otras facultades que las de hacer el re
cuento de Votos y la proclamación de 
Diputado, sin que puedan anular acta 
ni sufragio alguno.

Que declarada proc- denle la via con- 
lencií»sa por orden del Gobernador ci
vil de la provincia fecha 15 de .\bril se 
emplazó para que contestara «i la Cor
poración demandada, la cual previo el 
nombramiento del Diputado D. Hamon 
de Luetrno para que la representara, lo 
Aerifico en 25 del oaisino mes, expo
niendo como único fundamento de de
recho que, según el art. 62 de la ley 

, .(decloral, sobre tas dudas à que- pudie
ra dar lugar la supresión de algún ape- 

niido en Jas pap-letas de la votación de
cidirá la mesa en sentido favorable 
cuandir no hay elector con quien pue
da equivocarse el nooibre del conte
nido en la papeleta, consignando en el 
acta las protesta? y uniendo al expe- 
Jientolas papeletas que hubiesen sido 
objeto de la cuestión, y solicitando la 
absolución para la EorporaC'on provin
cial y la confirmación de su acuerdo de 
22 de Marzo:

Que conferido Iraslailo del anterior 
esçrilo para réplica al Licenciado Vega 
Peinadoi', lo evacuo err d-tie Junio, ¡a-o 
sisliendo en los razonamientos expues
tos en tadcman lii, y pi.dieDdo que- se 
recibiera, el pleito á prueba:

Que publicada en el Uolelin ü/icial 

la convocatoria á nueva elección en el 
distrito de Villanueva del Camp », va
cante por haber la Diputación jirovin- 
ci;il admitido la renuncia que le pre
sentó D. Pedro Buron Escarda, solici
tó el 18 de Junio el Licenciado Vega 
Peinador que se dejase «in efecto di
cha convocatoria, pretensión que le fué 
denegada por auto de 27 del mi.smn 
mes:

Que recibido el pleito á prueba, 
accediendo à lo solicitado por el de
mandante, se hizo constar por medio 
de certificación expedida por el Secie- 
tario de la Diputación provincial,que en 
oficio de 25 de Julio de 1874 comunicó 
el Gobernador civil de la provincia à 
dicha Corporación, que había sido ele
gido Diputado provincial por el distrito 
de Villanueva del Campo D. Manuel 
Buron, y que renovada la Diputación, 
no fué dicho señor reelegido por me
dio de las oportunas partidas de naci
miento y matrimonio: que D. Manuel 
Buron y D Pedro Buron Fernandez .''Ou 
hermanos entre s! é hijos de D. Inocen
cio y D * Catalina, y por íne¡ho de cer
tificación expedida por el Jefe de Inter
vención de la AdmÍDistracion econó
mica, que en los repartimientos de la 
coniribucion territorial del pueblo de 
Villanueva del Campo, en el año eco
nómico de 187.0-76 figuran D. Manuel 
Buron Fernandez con la cuota de 22‘09 
pesetas, y D. Pedro Buron Fernandez 
con la de lü‘69 pesetas, sin que apa
rezcan sus nombres en la matrícula de 
subsidio:

Que señalado día para la ví^ta, tuvo 
esta lugar sin asistencia de las partes, 
y la Comisión provincial en 22 de 
Agosto último dictó la sentencia apelada 
por la que-declaró firme el acuerdo re- 
curridudo la Diputación provincial, fun
dando este fallo en que el procedimien
to para las elecciones de Di pu latios pro
vinciales fcs el mismo haslq la consti
tución do la mesa definitiva que el es
tablecido para la elección de Conceja
les, y desde este trámite hasta ¡a pro
clamación de Diputado debe ajustarse á 
lo dispuesto en la ley electoral de 29 
de Agosto de 1870 para las elecciones 
de Diputados á Córles; en que solo á las 
mesas de los (Julegios electorales cor
responde resolver las reclamaciones y 
dudas que ocurran en la elección, con
signando en el acta los hechos y las 
protestas que se hicieren, y cuando se 
supriman apellidos en las papeletas, 
uniendo al expediente las que hayan 

•siilo objeto de curstícnes; en que no 
apareciendo protesta alguna en las ac
ias parciales de elección del distrilo de 
Villanueva del Campo, l.i Junta general 
de escrutinio ni aun debió ocuparse de 
las que se presentaron, cerrado ya el 

f periodo electoral, que con ella conclu
ye; en que no habiéndose unido al ex
pediente las papelelrtS, objeto de la 

; cuestión, la Diputación provincial ca- 
! /recia de base para resolver sobre ella;; 

y para anularlas; en que según el lex- 
l lo termiuaole de la ley, cuando en al-
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giioa papeI?lA se suprima un apellido 
del):'. rcso'V: file la duda á que pueda 
dar lugar en sentido favorable cuando 
no li: ya «iiig'Ui otro elector con quien 
confundir!--; ' ¡i que si bien en el dis
trito de Villanueva del Campo hay 
otro del mi'.íuo nombre y primer ape
llido que iJ. Pedro Biiron E-carda, no 
hay medio de confundirlo con este, por 
qiic aqij.'l es un pobre jornalero, por 
que DO lia obtenido ningún otro voto, y 
pnique Huron Kscmda era el verdadero 
candidato, y en que la Junta general de 
pscrutinio se lirnuó á efectuar el re- 
ciiculo de votos que cada candidato 
habla obt nido.

Y que notifcada á las parles la pro- 
ceilerde sentencia, ap^lóde olla ellicen- 
ciiido Vega Peinador; y admitida la ape
lación por auto de 50 de Agosto, se re- 
miPó ej exped ente orjgijial à la Supe- 
riuridad.

Visto el ( xp-diente contencioso ante 
el Consejo de litado en segunda ins- 
Lncia, en el cual conste'»..

Que en 2 y 8 de Octubre respectiva- 
inenle se mostraron parte en los autos 
teniéndoles portales mí Fiscal,en nom
bre de la Diputación provincial de Za
mora, y el Licenciado D. Jerónimo An
tón Ramirez,representando à D. Nicasio 
Penda Barba, acompañando el primero 
el oficio en que por el Secretario de la 
Corporación provincia! se le notificó 
haber sido admitida la apelación, y el 
segundo el poder bastante que acredita 
su personalidad:

Que puestos de manifiesto los autos 
al apelante, mejoró este el recurso en 
'27 de Octubre último, solicitando que 
se revocara la sentencia ap dada y que 
se anillara el acuerdo en virtud delcual 
se admitió como Diputado á Ü. Pedro 
hurón Escarda, declarando que debe 
almiii'.se como tal <á D. Nicasio Per- 
ida Barba; y

Que pasados los aulosá Mi Fiscal pa- 
1’3 que contestara al recurso, lo verifi ó 
on 24 de Noviembre, pidiéndo que se 
consultara la plena couürmaciúfi de la 
sentencia apelada.

Vistos los artículos 102 y 105 de la 
ley electoral do 20 do ‘\goslo de 1870, 
que disponen que el nombramiento de 
mesa interina, el de la definitiva y to
llos los de.más procedimientos hasta ve-' 
Oficarse el escrutinio se ajustarán à lo 
•‘siablecUó para las elecciones de Con- 
Cíijales en los artículos 50 al 59 de la 
l’i'i’Pia ley, y que los demás trámites 
’*®sla fíí proclamación del Diputado, en 
I®-luuta de segundo escrutinio, serón 
'guales á los establecidos en los artícu- 

118 al 128 para las elecciones de 
'diputados á Corles:

^islo el art. 125 de la citadaley, s..- 
el cual la Junta de escrutinio no 

Pulirá anular nioguu acta ni voto, y sus 
¡^ifibucionesselimilanáefecluar sin dis
cusión el recuento de los votos emitidos 

los Colegios y«seccione8 electorales 
^li^Dléndose estrictamente á los que re- 
*®llen computados por sus respectivas 

decidiendo por mayoría de vo

to.- cualquier cuestión que sobre el re- I 
í cuí.nio ocurriese:

Vi.slo el art. 125 de la [iropia IcV, 
que d termina que concluido el e-cru- 

j linio con el recuento y resúinen de los 
j votos, el Presidente de l.i Junta g- ne- 
1 lal de sciutinío proc'amará DipaUdo 

por il dislritoelector.il a! candidato 
que hubiese obtenido mayor número 
de votos:

Vistos los artículos 27 y 28 de la ley 
provincial de 20 de Ajosfo de 1870, 

• según los que compele A la Diputación 
el exámen y aprobación de las actas 
electorales de su.* individuos, previa la 
resolución de todas las reclamaciones 
y propuestas à quQ las operaciones íle 
la elección hubieren dado lugar.

Considerando que en las atribucij- 
nes de las Diputaciones provinciales re
lativas á la aprobación de las actas 
e ectorales de sus individuos está cora- 
prerdida la de apreciar la fuerza y va
ler de las reclamaciones y protestas 
presentallas contra 'as operaciones de 
aquella clase, con presencia de las di- 

j versas circuusl ncias que inedi-irm en 
I ellas, ó que lu vieren enlace con hs mis

mas, hallándüsefaculladaspara adoptar 
el acuerdo que estimasen arreglado á 

I la verdad de-la elección yá la expresión 
i fiel y leal de la voluntad de los electo

res:
Coasideraudo qu-, según resulta de 

i los autos y del expediente gubernati
vo, en la oleccioji de Diputado provin
cial celebrada en el distrito de Villar 
Duevii del C.'íupoenl'íS dias 5 y siguie- 
les del mes de .Marzo último, 755 elec- 
loles votaron à D. Pedro Enron, de los j 

1 que 57,5 lo hicieron aña ¡ien ^oel segun
do apellido Escarda v 182 sin esta cir- 
cunslancia, y 710 á D. Nicasio Pernia, 
de los que 18 lo efectuaron estampan
do el segundo apidlido Barba v 692 po
niendo sólo el p iniero, por cuya razon 
la .lunta general de escrutinio, por ma
yoría de sit ie de sus iudrviduos coaira i 
do*, proclamó electo á Buron:

Considerando que si bien cuatro elec
tores protestaron contra este acuerdo, 
y despues acudieron con otros tres mas 
ante la Diputación provincial, en soli
citud, de que ?e anulase el acta de pro
clamación, en atención á que deduci- 
dos al primero los 182 votos emitidos i 
con un solo apellido resultaba con ma- • 
yoría su contrario, y que si es verdad j 
que los mi.smos acreditaron como he- ! 
cho fundamental de su pretension la ' 
existencia en el distrito de otra persona 
del propio nombre y primer apellido, 
con el de Fernandez por segundo, es 
lo cierto que no solo no aparece dato 
alguno que autorice á presumir que los I 
182 votos expresados no fueron diri- ‘ 
gidos á Buron y Escarda, sino que, se
gún declaración ante Notario de Buron 
Fernandez, no aspiró este á representar 
á su distrito en la Corporación provin
cial, ni figuró su nombre en candidatura 
ni estimaba que ninguno de los votos 
emitidos estaba destinado á su persona:

Considerando que en consecuencia de 
lo dicho, y leniendo en cuenta que las 
circuesta: ei.is pacticii' res de B tron 
Ferdandez robustecen la rfirmacion j 
hecha por este, y deslriiven la rnzen de j 
ser de la pro'e.ííla deque qu-da hecho i 
mémo, ap;;rece paierie la legalidad | 
con que la Diputació'. provincial pro- : 
cedió al dar por válido el acuerdo de 
la Junta general de escrutinio;

(considerando que no se opone a la 
b galidad expresa la el contexto del ar
tículo 125 de la iey elecloral, en cuánto 
prohibe à la expresada Junta anular 
acta ni volo a'guuo, y limita sus facul
tades á hacer el recuento de los votos 
eioilidos en los Colegios y secciones, 
ateniéndose à los que resultan compu
tados por sus respectivas mesas, vá 
decidir cualqun r cuestión que ocurra 
sobre dicho recuento, pues es evidente 
que la aiirt elación y resolución de si 
los votos exleu lido.-î con un solo ape
llido ó con dos han de entenderse emi- 
lidos á favor de un mismo sujeto, y por 
lanío serles ó no computados, no cons
tituyen anuíaciomde volo alguno, sino 
elemento necesario para ei recuento y 
decision de una cuqstion relativa al 
mismo;

Y" consideraodü que, en virtud de 
lodo lo expuesto, la sentencia de la 
Comisión provincial de Zamora, de 22 
de Agesto último, que declaró firme 
el acuerdo de la Diputación, está arre
glada á de; eche; j

Conformándome con lo consultado ¡ 
por la S.da de lo Contencioso del Con
sejo de. Estado en sesión ó qup aststie- 
ron D. Pedro Nolasco Auricles, Presi- 
deole; D. Pedro Sabau, D. Agustin de 
; erales, f). hélix García Gomez, Don 
José Marííi D emon, D. Juan de Cárde
nas, 1) Mariano Zacarías Cazurro, Don ! 
Fernando Vida, el '’onde de Tejada de !j 
Valdos-ra, D. .Antonio de Mena v Zor- J 

Tilla y D. José .María Hódenas. ;j
Vvkgo en confirmar el ape- 8 

lado. ¡
Dado en Palacio á quince de Junio i! 

de mil cchocientos setenta y ocho I 
—ALFONSO.—El Presidente del Con- • 
sejo de Ministros, Anlom'o Cánovas del । 
Castillo.

Publicación -—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Concejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de io Ccnlencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en i 
la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: deque certifico.

Madrid 22 de Junio do 1878.—Pe
dro de Madrazü.

(Gaceta 24 de Setiembre.

AIWISTKACION PROUKCIAL.

GÜBÍEBNO CIVIL.

. CIBCUL.XR

Los Sre.'i. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia 
civil y Agentes de Orden públi
co,procederán á averiguar el pa
radero de un caballo negro con 
una mota blanca en la frente, 
que en la mañana del dia27 de 
Setiembre último le fué robado 
á Hipólito Homero, en el camino 
de San Adrian <á Lodosa (Navar
ra), poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido, así como 
también la persona en cuyo po
der se encuentre.

Logroño 2 de Octubre de 1878
El Guberuador.

José Bellido.

Encargo á los Sres. ilcaldes 
de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil v Agentes de Or- V o
deu público procedan á la busca 
y detención de Eulogio de Eguí- 
noa, domiciliado en Ozaeta (Ala
va), que el día 18 de Setiembre 
último se ausentó del domicilio 
paterno, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición.

Logroño 2de Octubre de 1878
El Gobernador,

José Bellido.

Señas de Eulogio Egutnoa.
Edad 25 años, cslatura alta, picado 

de viruela, cojo de! pié derecho. Lleva 
un cabalío rojo de 2 años, con aparejo.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia 
civil y AgentesdeOrdenpúblico, 
procederán â la busca y deten
ción del jóx^n Toribio Mauleon, 
cuyas señas á continuación se ex
presan, el cual ha desaparecido 
del domicilio paterno en la villa 
de Agoncillo, el dia 18 de Se
tiembre último. Caso de ser 
habido lo pondrán á disposición 
del Alcalde de dicha villa.

Logroño 3 de Octubre de 1878
£1 Gobernador, 

José Bellido.

Señas de Toribio Mau león. .
Edad 41 años, pelo castaño, ojos par

dos, nariz regular, color bueno.
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Visii* (laiilaloii mahon azul rayado, 
blusa azul, boina del mismo color y al
pargatas negras.

Encargo á los Sres. ^Mcaldes, 
Guardia civil y Agentes de Orden 
público de esta provincia, proce
dan á la busca y captura de don 
Ciriaco Llórente y Pascual, Ofi
cial de Administración militar, 
sumariado por abusos cometidos 
en el ejercicio de su cargo, cuyas 
señas personales se expresan á 
continuación, poniéndolo á dis
posición de leste Gobierno, caso 
de ser habido.

Logroño 3 de Octubrede 1878.
ElGobemador, 

José Bellido.

Señas.

Naluralez» .Navarrete, edad 3í anos, 
estatura 1 metro 512 milímetros, es
tado casado, salud delicada.;

COrtREOS.

Hallándose ¡vacante la plaza 
de peaton-conductor de la corres
pondencia pública de Ochánduri 
á Treviana y San Millan de Yé- 
cora, en esta provincia, dotada 
con el sueldo anual de 550 
pesetas, se anuncia al público y 
se llaman aspirantes para que en 
el término de 50 dias, presenten 
sus solicitudes en este Gobierno 
dirigidas al limo. Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos, 
siendo preferidos para obtener 
dicha plaza los licenciados del 
ejército y Cuerpos de voluntarios 
á que se contrae la ley de 5 de 
Julio de lb76, los que deberán 
acompañar copia autorizada de 
sus licencias absolutas.

Logroño 30 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.

GASTOS CARCELARIOS.

CIRCULAR.

La Comisión provincial con 
oficio de 0 del corriente, me re 
mile relación de las cantidades 
íjiie los pueblos del partido judi
cial de Torrecilla de Cameros 
están adeudando por la manu

tención de presos pobres, corres
pondiente al año económico de 
1877-78; en su virtud he dis
puesto prevenir á los Ayunta
mientos que dicha relación com
prende y se expresan á continua
ción que, si en el término de 8 
dias no satisfacen obligación tan 
sagrada, tendré el disgusto de 
expedir á su costa Comisionados 
de apremio que pasen á hacerlas 
efectivas.

Logroño 26 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.

TORRECILLA DE CAMEROS.

Relación de descubiertos de los 
pueblos de este partido judi
cial por gastos carcelarios en 
el año económico de 11 álS,

Trimestres IMPORTE.
que —

adeudan. Pías. Cts.PUEBLOS.

Hortigosa......
Lumbreras,... 
.lalon..............  
Torre ............. 
Torremuña.... 
Soto................ 
Nestares..... .

Total..........

I 

4.’ i 72‘19 
3 .- y 4.' ! 90‘12 

4 .* ! 7‘7ó 
5 .” y 4 " I ¿§‘62 
5.° V 4.’ i 55‘88 

, 4? '121‘44 
1 ,5,5 y 4¡ 60‘50

Í433‘50

Torrecilla de Cameros 51 de 
.Julio de 1878.—El Alcalde, Pe
dro Sorzano.

El Exemo. Sr. Brigadier Go- 
berrador militar de esta pla'za, 
con fecha 50 de Setiembre últi
mo, me dice lo que sigue: »

El Exemo. Sr. Capitan general de 
este Distrito en 28 del actual me dice:

»Exemo. Sr.: El E. S. Subsecretario 
de1 Ministeiio de la Guerra en 27 del 
actual me dice.* E. S.: El Sr. Ministro 
de la Guerra, dice hoy al Capitan ge
neral de las provincias Vascongadas lo 
siguiente. lie dado cuenta al Rey (que 
Dios guarde) de una nueva inslancia 
promovida por el Ayuntamiento de San 
Sebastian solicitando en mérito de las 
consideraciones que aduce que por esta 
vez y en el plazo mas breve posible, 
se le autorice p.ara redimir á metálico 
á los recluta': pertenecientes al cupo de i 
dicha ciu 'ad en el reemplazo del cor- , 
rienle año que hayan obtenido por la [ 
suerte el destino de servir en Ultra
mar. El) su vista y haciendo aplicación ; 
à este, caso de la facultad concedida á 
el Gobierno por el art. .5.° del Real

decreto de 1.® de Junio de 1877. S. M. 
ha tenido por conveniente acceder por 
una gracia especial, «á lo solicitado por 
el referirlo Ayuntamiento. autorizán
dole en consecuencia para que eo el 
plazo iraprorogable de un mes á contar 
desde la fcclia de esta resolución pue
da redimir del servicio de las armas 
por la soma prefijada de 2.000 pesetas 
á los reclutas del último reemplazo que 
se hallen destinados á servir en Ultra
mar por haberles correspondido esta 
suerte, y como una vez otorgada esta 
gracia, à la Corporaciou municipal es- 
presada es equitativo que se haga tam
bién eslensiva à los reclutas pertene
cientes á otros cupos de aquella pro
vincia, y en general á todo.s los de las 
demás del reino que encontrándose en 
igualdad de circunstancias deseen uti
lizar dicho beneficio. S. M. se ha ser
vido resolver asi mismo que dentro del 
indicado plazo de un mes se permita 
igualmente la redención por las 2.000 
pesetas á lodos los reclutas que la soli
citen y cuyo destino sea el de servir en 
Ultramar por haberles cabido esta suer
te. De Real orden coinunida por dicho 
Si . Ministro lo traslado â V. E. para su 
conocimiento. Loque traslado á V. R. 
para su conocimiento sirviéndose dar 
traslado de esta soberana disposición al 
Gobernador civil de esa provincia, á 
fin de que sea insertado en e! Boletín 
Oficial de la misma para su debida 
publicidad.»

Lo que he dispuesto se inser(,e 
en este periódico oficial,para que 
llegue á conocimiento de los Í7i- 
divid.uos á quienes pueda inte
resar.

Logroño 2 de Octubre de 1878
El Gobernador, 

José Bellido.

El Exemo. Sr. Gobernador mi
litar de esta plaza, con fecha 50 
de Setiembre último, me dice lo 
que sigue:

El Exemo. Sr. Capílan general de 
este Distrito en 28 del actual me dice.

«Exemo. Sr.: El E. S Ministro de 
la Guerra con fecha 27 del actual me 
dice lo que sigu : E. S.: El Rey (que 
Dios guarde) ha tenido à bien resolver 
que la autorización concedida por la 
Real orden de 2 de* Junio último á los 
reclutas destinados á servir en Ultra
mar con sorteo, para que puedan cam
biar de situación con soldados de ac
tivo, licencia ilimitada y reserva, has
ta que se disponga la concentración 
para el embarque, se amplie en el sen
tido de que puedan también sustituirse 
durante el mif>mo plazo por licencia
dos del ejército que reúnan las condi
ciones e.xigidas eo el artículo del re
glamento de 4 de Junio de 1877, cuyas 
sustituciones serán autorizadas por los 

! Gobernadores militares de las provin

cias con sujeccion á lo determinado en 
el art. 15 de dicho reglamento. De 
Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y fines consiguientes. Lo 
que trasladu á V. E. para su conoci
miento,sirviéndose d.artraslado de es'a 
soberana disposición al Gobi-rnador ci
vil de esa provincia, con el fin de que 
sea insería en el Boletín Oficial de la 
misma para su debida publicidad.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los in
dividuos á quienes pueda inte
resar.

Logroño 2 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

José Bellido.

PAPELES PINTADOS 
de Agustin Ortoneda, calle 

del Ulereado, núm. 53.

Con las remesas última 
mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

1NTEBESÂNT&.
-------- HOt---------

Para enseñarles un 
buen oficio, se admi
tirán 4 chicos de 11 
á 15 años que estén 
perfectament e im
puestos en lectura y 
primeras reglas de 
Aritmética.

En la administra^ 
eion de este period!'* 
eo darán razón.

Eotablcciuiieut. tipográfico do Á. Ort.oP*^
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